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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día lunes trece de mayo de dos mil diecinueve,
y en atenc¡ón a la convocatoria de fecha diez de mayo del año curso, reunidos en el luga r que ocupa la sala

de juntas de la C. Secretar¡a en la Secretaria de la Contraloría General, ubicada en el piso I del "Edificio

Admin¡strat¡vo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, el C.P. Roger Armando
Franco Gutiérrez Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración de la Secretaria
de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manr¡que, D¡rectora de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad,
Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico
del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de Transparencia, con el objeto de dar
cumplim¡ento a lo dispuesto en los artículos 24, f¡acciín l, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Séptima Sesión Extraordinaria 2019 del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloria General, conforme a lo siguiente:
l. Lista d€ aslstenc¡e y doclaraclón de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
l5 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparenc¡a de la Secretaria de la Contraloria General, publicado el 6 de junio de 2016 en el
Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de Iista de asistencia, manifestando
que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de
la Contraloria General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la ex¡stencia del cuórum legal
para llevar a cabo la Séptima Sesión Extraordinaria 2019 del presente Comité, razón por la cual solicitci l
C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de la Séptima Sesie'ñ
Extraordinar¡a, siendo válidos tod os los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se
dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO l. 

-ll. Aprobaclón dcl orden dcl
Como segundo punto el C.P. Roger Arma ndo Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del
Comité para su aprobac¡ón el siguiente:

t.

il.

ilt.

L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.

Propuestas para acuerdos del Comité:
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a) Conf irmar, mod¡f ¡car o revocar, previo anál¡s¡s, la respuesta de la Dirección de Auditoría al Sector

Centralizado y de la Dirección de Auditoría al Sector Paraestatal, en relación a la declaración de

¡nexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública

marcada con el número de folio 005991'19.

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Normatividad,

Quejas y Responsa bilidades en relación a la declaración de ¡nexistencia de la información

requer¡da en la sol¡c¡tud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
00599519.

c) Conf irmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del 0epartamento Administrativo de

la Secretar¡a de la Contraloria General del Estado de Yucatán, referente a la vers¡ón pública de los

nombramientos del personal de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del

Sector Estatal y Paraestatal de esta Secretaría, en atención a la solicitud con número de folio

00600219.

d) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrat¡vo de

esta Secretaría, referente a la versión pública del nombramiento del personal adscrito al

Departamento de Transparencia de esta Secretar¡a, en atención a la sol¡citud con número de f olio

00600419
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Normativ¡dad,

Quejas y Responsa bilidades en relación a la declaración de ¡nex¡stencia de la información

requerida en la solicitud de acceso a la información públ¡ca marcada con el número de folio

00603819.

Revisión de los Avisos de Privacidad, en su versión lntegral y Simplificada,

Direcc¡ón de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal

Secretaria de la Contraloria General del Estado de Yucatán.

g) Revisión de los Av¡sos de Privacidad, en su versión lntegral y Simplificada, pertenecientes a Ia

Dirección de Auditoría al Sector Central¡zado y la Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal de

la Secretaría de la Contraloría Generaldel Estado de Yucatán.

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

V. Clausura de la sesión.

Finalizada la lectura se les soticitó a los integrantes del Comité manif estar su aprobación del orden del día

p resenta d o, mismo que fue a probado por unanimidad.

lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modifica¡ o revocar, prevlo análisis, la respuesta de la Dirección de Aud¡toria al

Sector Centralizado y de la Dirección de Auditoría al Sector Paraestatal, en relac¡ón a la declaraclón de

inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la lnformación pública marcada con

el número de folio 00599119.

'2019, Año de la Lengua l'láya en el Estado de Yucatán'
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Procediendo con el inciso a) del punto lll, el Presidente de este Comité procedió a presentar a los
miembros de este comité la solicitud de acceso a la inf ormación a que se hace referenc¡a en este inciso,
por el que fueron requeridas la Dirección de Auditoría al Sector Centralizado y la Dirección de Auditoría del
Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el número de folio 00599119, resultando en la emisión del of icio conjunto
DASC-019/19-DASP-049fl9, de fecha 03 de mayo del presente año y signado por la C.P. Melba María Poot
Ruí2, Directora de Aud¡toría al Sector Centralizado y la C.P. Blanca Alicia González Gómez, Directora de
Auditoría del Sector Paraestatal, respectivamente, en el que a la letra informan lo siguiente:

"Al respecto, se ¡nformo que después de hobe rse reolizodo uno búsquedo exhoustivo en to Dirección de
Aud¡torío ol Sector Centrolizodo y Dirección de Aud¡torío de, Sector Poroestoto,, se dectoro ínex¡stente
lo informoción solicitodo en los términos que indico el requirente. Es de precisor qu e, de conformidod ol
ortículo 46 frocc¡ones V y Vl del Códiqo de lo Administroción Público de Yucotón, to proctico de ouditorios
recoe sobre los dependencíos y

servidores púbiicos específicos.

entidodes que conformon lo Administroción Públ¡co estotol y no sobre

Con motivo de lo onterior, y en cumpl¡m¡ento o io monifestodo en ,os ortículos 44, frocc¡ón ll y 137 de to
Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnf ormoción Público, se so/ic¡to se convoque o /os miembros
del Com¡té de Tronsporencio de /o Secretorio
modificor o revocor Io respuesto sugerido." SlC.

de lo Controlorío Generol o sesionor poro confirmor,

Posteriormente, los miembros del Com¡té de Transparencia analizaron el listado de auditorias realizadas
por personalde la Secretaría de la Contraloría General a esta dependencia, del 30 de abril de 2018 al 30 de
abril2019, invocando al Criterio g/13 , Época Primera, Materia de Acceso a la lnformac¡ón, Tema Atención
a Solicitudes, aprobado por el Pleno del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación
Protecc¡ón de Datos Personales, mismo que establece que cuando el particular no haya seña

v
el

periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al
año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solic¡tud. Lo anterior perm
que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información
sol¡cita da.

oespués de una breve arqumentac¡ón, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la
respuesta emitida por la Dirección de Auditoría al Sector Centralizado y la Dirección de Auditoría del
Sector Paraestatalen relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de
f olio 00599119 es válida y concordante con los registros y archivos presentados; por lo tanto, procedieron
a CONFIRMAR la respuesta antes referida.

b) Conflrmar, modificar o revocar, previo anállsls, la respuesta de la Direcc¡ón de Normatlvldad,
Quejas y Responsabllldades en relación a la decla¡aclón de lnexlstencia de la lnformaclón requerlda en
la sollcltud de acceso a la inf ormación pública marcada con el número de f ollo oos993l9. ----------
Prosiguiendo con el inciso b)del presente punto, el Presidente de este Comité, procedió a presentar a los
miembros de esté, la respuesta otorgada por la Dirección de Normatrvidad, Ouejas y Responsabilidades,
resultando en la em¡sión del oficio 0.N.154/201g, de fecha g de mayo del gnado por el Lic.

l

'2019, Año de la Lengl¡a l.laye en el Estado de yucatán.
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Carlos Leandro Mena Cau ich, Director de Normativldad, Quejas y Respo nsabilidades, de la Secretaría de la

Contraloría General, en el que a la letra menciona: -----------------
'Al respecto me permito informorte que después de hober reolizodo lo búsquedo exhoustivo en ios

orchiyos físicos y electrónicos del Deportomento de Queias y Responsobilido des, y de lo Dirección de

Normot¡vidod, Quejos y Responsobilidodes, odscritos o esto Secretorío de lo Controlorio Generol, o lo

fecho de rccepc¡ón de lo solicitud, no se encontró informoción o trom¡te reloc¡onodo con Ios sonciones

que se hoyon impuesto ol personol de lo controlorío que se encuentre desempeñondo dos corgos

púbticos,y cobrondo en ombos em pleos, y conel mismo hororio, todovezque esto unídod odmínistrotivo

no ho rec¡b¡do, realizodo, trom¡tado, generodo, ototgodo, oprobodo o outorizodo ningún documento que

correspondo o dicho informoción soticítodo, por lo onter¡ormente señolodo y con fundomento en el

ort¡cuto 20 de to Ley Generot de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, se decloro lo

inexistencio de Io informoción solicitodo.

En virtud de lo decloroción de inexistencio de Io informoción peticionodo, se solicito convoque ol comité

de tronsporenc¡o de esto Secretorío de lo Controtorio Generol, o fin de que procedo en términos de Ios

ortículos 44, f rocción tl, y 138 f rocc¡ón ll, de lo Ley Generol de T ronsporencio y Acceso o lo lnf ormoc¡Ón

Púbt¡co, y conf¡rme, modifique o revoque lo declaroción de inexiste ncio de lo inf ormocíÓn so,icitodo. ---

No obstonte lo onter¡oL se le informo que en ios ,inks síguientes:

v
puede encontror

informoción relocionodo con los seryidores públícos soncionodos y el t¡po de sonción gue ie fue

impuesto, que formon porte de los obligociones estobiec¡dos en el ortículo 70, frocción XVlll de lo Ley

Generol de Tronsporencio y Acceso o lo informociÓn Púbiico, que lo Se cretorío de lo Controlorio Gene.rol,

reporto tr¡mestrolmente en su portoi de ¡nternet correspondiente; precisóndole respecto ol Último

que es necesorio seleccionor et eiercicio que requiere consu,tor, osí como el oportodo

"servidores Públicos Soncionodos ", lo onter¡or o f¡n de que se despieg ué lo informoción requerido. ------

No se omite mon,festor que Io intormoc¡ón que se presento es en lo que corresponde ol Ómbito de

competencio de esto Secretorío de lo Controlorío Generol, mismo ¡nformoción que se proporc¡ono en

cumplimiento al ortículo 130 de to Ley Generol de T ronsporencio y Acceso o Io Inform oc¡ón Públ¡co y de

conformidod o tos otribuciones estoblecidos en el o rtículo, 533, trocción ll del Reglomento del Cód¡qo de

to Adñin¡stroción Púbt¡co de Yucotón, reformodo medionte el Decreto 44/2019 por el que se modifico el

Reglomento de! Códiqo de lo Administroción Púbtico de Yucotón, en Moterio de Restructuroción de Io

Administroción Público Estotol, publicodo en et D¡orio 1ficiol del Gob¡erno del Estodo de Yucotón en

fecho 12 de febrero dei presente oñ0." Sl

posteriormente, los m¡embros del Com¡té de Transparenc¡a analizaron el l¡stado de serv¡dores públicos

sancionados y motivo de la sanción, del 30 de abril de 2018 al 30 de abril 20]9, volviendo a ¡nvocar al Criter¡o

9/13, Época primera, Materia de Acceso a la lnformación, Tema Atención a Solicitudes, aprobado por el

Pleno del lnstituto Nacionalde Transparencia, Acceso a la lnformación y Proteco Pe rsona les,
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m¡smo que establece que cuando el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la

información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado
a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten
con mayores elementos para precisar y localizar la inf ormación sol¡c¡tada.
Despuás de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la

respuesta emitida por la Dlrección de Normatividad, Quejas y Responsa bilidades, en relación a la so l¡citud
de acceso a la información pública marcada con el número de folio 00599319 es válida y concordante con
los registros y archivos presentados; por lo tanto, procedieron a CONFIRMAR la respuesta antes referida.

c) Conf lrmar, modlf lcar o revocar, prevlo anállsis, la rGspuesta del Dcpartamento Admlnlstratlvo de
la SecretaÍa de la Contraloría General dcl Estado de Yucatán, referente a la verción públlca de los
nombramlentos del personal de la 0lrecclón de Asuntos Jurídlcos y Sltuaclón Patrlmonlal del Sector
Estatal y Paraestatal de esta Secretaria, en atención a la sollcltud con número de follo 00600219. --
Prosiguiendo con el inciso c)del presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar a ¡os

miembros de este Comité la solicitud de acceso a la información a que se hace ref erencia en este inciso,
resultando en la emisión del oficio ADMON-361/2019, de fecha l0 de mayo del presente año y sig nado por
la C.P. Editha María Espinosa Pacho, Jefe de Departamento Administrativo, en el que a la letra menciona
que:

?espués de hobe r reolizodo uno búsquedo exhoustivo en Ios orchiyos físicos y e,ectrónicos que formon
porte de este Deportomento Administrotivo me permito ¡nf ormorle ol respecto que se locotizó to

informoción solicitodo, lo cuol consto de cinco fojos útiles, mismos que se onexon olpresente en versión
público, todo vez que contienen dotos personoies co nfidencioles como /o son Io Clove Único de
de Pobloción, fecho de noc¡m¡ento, nocionol¡dod y dirección porticulor de los seryidores
nombrodos, por lo tonto, en cumpl¡miento con Io estobiecido en Ios ortícu,os 44 f rocción ll, 100, 103,
frocción l, 120 y 137 de lo Ley Generol de Tronsporencío y Acceso o lo lnformoción Público y 8l frocción I

de lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos 1bliqodos del Estodo de Yucatón,
soficíto de lo monero mós otento y respetuoso, se conyoque ol Com¡té de Tronsporencio de esto
Secretorío de lo Controlorío Generol, con lo f¡nolidod de que confirme, modifique o revoque,o presente
respuesto.

Asimismo, se hoce del conoc¡m¡ento del ciudodono, que dichos nombromientos se entregon, en copio
s¡mple, f ormoto pdf , todo vez que lo originol obro en monos de los servidores públicos nombrodos poro
ocupor dichos corqos." SIC

En atención a la pet¡ción realizada por parte de la t¡tular del área responsable, el Presidente pone a la vista
de los miembros de este Comité los cinco nombramientos que f orman parte del asunto en cuestión, a f in
de que sean analizadas por los presentes. Después de una breve argumentación, los miembros del Com¡té
llegaron a la conclus¡ón de que los datos personales correspondientes a la Clave Única de Reg¡stro de
Población, fecha de nacimiento, nacionalidad y dirección particular de los servidores pú blicos nombrados,
que fueran testados por el área admin¡strativa responsable, efectivamente so les ya que son

Pá9ina 5 de 12

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán'
Editic¡o Adm¡n¡strativo Siglo Xxl,
Calle20-A No. 284-8 x 3-B
P¡sos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. l'téx¡co

| +52 (999)gJ0 3800 Ext. 13000

ccntr.lorL.trucat.n gob.ñr



Juntos transformemos

Yucatán
GOBIEFNOESTAÍAI2OIB 2024

SECOGEY
sE(FEfARfA DE LA
CONIFALORIAGENEFAL

concernientes a una persona fís¡ca identif¡cada o ¡dent¡f¡cable, es dec¡r que la identidad puede

determinarse directa o indirectamente a través de dicha información de acuerdo a lo establecido en el

Artículo 3 fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados, y Artículo 3 fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados del Estado de Yucatán, siendo así, los integrantes de este Comité convinieron que la respuesta

emitida por la Jefa de Departamento Administrativo es válida y concordante con la normatividad aplicable

en la materia por lo que procedieron a CoNFlRltlAR las versiones públicas en comento. --------------------
d) Conflrmar, modificar o revocar, prevlo análisls, la respuesta del 0epertamento Admln¡stratlvo de

esta Secrotaría, r€ferente a la verslón públlca del nombramlento del personal adscrito al D6partamento
de Transparencla de esta Secretaría, en atcnc¡ón a la sollcltud con número de follo 00600419.

Prosiguiendo con el inciso d)del presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar a los

miembros de este Comité la sol¡c¡tud de acceso a la información que se hace referencia'en este inciso,

resultando en la emisión delof icio ADl,lON-560/2019, de fecha l0 de mayo del presente año y signa do por

la C.P. Editha María Espinosa Pacho, Jef e de Departamento Administrativo, en el que a la letra menciona

?espués de hober reolizodo uno búsquedo exhoustiyo en Ios orchivos físicos y eiectrónicos que f ormon

porte de este Deportomento Administrotivo me perm¡to ¡nformorle olrespecto que, con fundamento en

el ortículo524 frocc¡ón lV inc¡so "cl' delReglomento del Cód¡go de Io Administroción Público vigente, esto

SecretorÍo de lo Controlorio Generoi cuento en su estructuro orgónico con un Deportam.nto de

Tronsporench, el cuol, o su vez t¡ene odscrito un Jefe de Deportomento, por lo que dicho nombromiento

se onexo olpresente en versión públ¡co, todo vez que

son lo Ctove Único de Registro de Pobloción, fecho de

servidor público nombrodo, por lo tonto, en cumplimie

ll, 100, 103, 106 frocc¡ón l, 120 y 137 de lo Ley Generol d

y Slfrocc¡ón lde lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesron de sujetos uD,rgooos oei tstooo
de Yucoton, solicito de lo monero mós otento y respetuoso, se convoque ol Comité de Tronsporencío de

esto Secretorío de lo Controlorío Generol, con lo finolidod de que confírme, modifique o revoque lo

presente respuesto.

que:

Asimismo, se hoce del conocimiento del ciudodono, que

copio simple, formoto pdf, todo vez que lo oriqinol obro

dicho nombromiento se entrego 1 fojo útil, en

en rnonos del servidor público nombrodo poro

ocupor dicho corgo."SlC

En atención a la petic¡ón realizada por parte de la titular del área responsable, el Pres¡dente pone a la vista

de los miembros de este Comité el nombramiento que forma parte del asunto en cuestión, a fin de que

sean analizadas por los presentes. Después de una breve argumentación, los miembros del Com¡té

llegaron a la conclusión de que los datos personales correspond ientes a la Clave Única de Registro de

Población, fecha de nacimiento, naclonalidad y dirección particular de los servidores pú blicos nombrados,

que fueran testados por elárea administrat¡va responsable, efectivamente son co nfi que son

'2019, Año de la Lengua l''laya on el Estado de Yucatán'
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concernientes a una persona física identificada o identificable, es dec¡r que la identidad puede
determinarse directa o indirectamente a través de dicha información de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 3 fracc¡ón lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados, y Artículo 3 fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos
0bligados del Estado de Yucatán, siendo así, los ¡ntegrantes de este Comité convinieron que la respuesta
emitida por la Jefa de Departamento Admin¡strativo es válida y concordante con la normatividad aplicable
en la materia por lo que procedieron a CONFIRI,IAR la versión pública en comento. ----

e) Conflrmar, modlflcar o revocar, prevlo anállsls, la respuesta de la oirecclón de Normatlvidad,
QueJas y Responsabllldades en relaclón a la declaración dc lnexlstcncla dc la lnformaclón rcquerlda en
la sollcltud de accoso a la lnformaclón públlcá marcada con el número de f olio 00603819. 

---Prosiguiendo con el inciso e)del presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar a los
miembros de éste, la respuesta proporcionada por la Dirección de Normatividad, Quejas y
Responsa bilida des, resultando en la emisión del oficio D.N.l55/2Olg, de fecha g de mayo del presente año
y signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Respo n sa bilida des,
de la Secretaría de la Contraloría General, en el que a la letra menciona que:

"Al respecto me perm¡to informorte, que después de hober reolizodo Io búsquedo exhoustivo en los
orchivos físicos y electrónicos que integron e, Deportomento de lnconformidades, Sonciones y
Concilioción, el Deportomento de Normotiv¡dod en Obros Púbticos y Adquisiciones, osi como de lo
Dirección de Normotiv¡dod, 0uejos y Responsobilidodes, odscritos o esto Secretorío de to ConÜotorío
Generol, o lo fecho de recepción de lo solic¡tud, no se encontró in f ormoción o tróm¡te retoc¡onodo con el
Iistodo de ernpresos soncionodos por íncumptimiento de controtos poro to odquisición y compro de
medicomentos y productos formocéuticos que se reolizó en esto entidod f ederctiva desde et oño 2Qt2 o
2018, todo vez que esto unidod odministrotivo, no ho rec¡b¡do, reol¡zodo, trom¡todo, generodo, otorgo\q,,
oprobodo o outorizodo n¡nqún documento que correspondo o dicho informoción so/icitodo; por l§
onteriormente señolodo y contundomento en elortícuto 20 de to Ley Generolde fronsporencio y Acces
o lo lnf ormoción Público, se declora Io inexistencio de to informoc¡ón sot¡citodo.
En virtud de lo decloroc¡ón de ¡nexistencio de Io info rmocíón peticionodo, se solicito co nvoque ol comité
de tronsporencio de esto Secretorio de to Controlorio Generol, o fin de que procedo en términos de jos
ortículos 44, frocción ll, y 138 frocción lt, de to Ley Generot de Tronsporencio y Acceso o to lnformoción
Público, y confirme, mod¡fique o revoque to dectoroción de inexistenc io de to informoción sotíc¡todo.
No obstonte, en oros de lo tronsporencio, se le informo que en et t¡nk siguiente:

adosN.htm ; puede encontror informoc¡ón rctocionodo conlos proveedoresy contot¡stos soncionodos;
lo onterior en cumplimiento ol ortícuto 130 de to Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público y de conformidod o las otr¡buc¡ones estoblecidos en el ortículo, 533, frocción tt del Regtomento
del Cód¡go de lo Administroción Público de yucotón, reformodo med¡onte el 44/2019 por el que
se modifíco el Reglomento del Código de to Admin¡stroción púbt en Moter¡o de
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Restructuroción de io Administroción Público Estotol, publ¡cado en el D¡or¡o 1ficiol del Gobierno del

Estodo de Yucotdn en fecho 12 de febrero de,presente oñ0.'SIC

Posteriormente, los miembros del Comité de Transparencia analizaron la información contenida en el lin k

proporcionado por el titu lar del área responsable de la información, referente a la relación de proveedores

y contratistas sancionados, del 30 de abril de 2018 al 30 de abril 2019, volviendo a invocar al Criterio 9/13 ,

Época Primera, Materia de Acceso a la lnformación, Tema Atención a Solicitudes, aprobado por el Pleno

del lnstituto Nacional de Tra nsparencia, Acceso a la lnf ormación y Protecc¡ón de Datos Personales, mismo

que establece que cuando el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información,

deberá interpretarse que su requer¡m¡ento se refiere al delaño inmediato anter¡or contado a partir de la

fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores

elementos para precisar y localizar la información solicitada. -------
Después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a Ia conclusión de que la

respuesta emitida por la Dirección de Normatividad,Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la

Contraloría General en relación a la solicitud de acceso a la inf ormación pública marcada con el número de

folio 00603819 es válida y concordante con los registros presentados; por lo tanto, procedieron a

C0NFIRMAR la respuesta antes referida.

f) Revislón de los Av¡sos de Privacidad, en su versión lntegral y Slmplificada, Pertenecientes a la

Dirección de Asuntos Juridicos y Situación Patrlmonlal del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretária

de la Contraloria GcnGral del Estado de Yucatán.

En el inciso f) del punto lll del orden del dia, el Presiden

Comité para su revisión, tres Avisos de Privacidad e

elaborados por la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora

Sector Estatal y Paraestatal, con la finalidad de llev

personales que sean proporc¡onados en los diversos procedimientos que realiza la Direcc¡ón de Asuntos

Juridicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría

General, siendo estos los s¡gu entes:
o ASISTENTES A LoS TALLERES II'IPARTIDOS

LLENADO DE LAS DECLARACIONES OE

POR PARTE DE LA SECOGEY EN RELACIÓN CON EL

SITUACIÓN PATRII.IONIAL Y DE CONFLICTO DE

INTERESES.

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DE INVESTIGACIÓN POR PROBABLE RESPONSABILIOAD POR

FATAS ADMINISTRATIVAS. -_-
. SERVTD0RES PúBL|COS OBLIGADOS A PRESENTAR EN EL SISTEMA DE EVOLUCION

pATRtt-4ONtAL. DE DEcLARACIÓN DE INTERESES Y CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN 0E

OECLARACIÓN FISCAL EN LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL.

Posteriormente el Presidente pone a la v¡sta de los miembros de este Com¡té los Avisos de Priva cidad

mencionados anteriormente, en su versión lntegral y Simplificada, a f in de que das por los

sión de que
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los Avisos de Privacidad fueron elaborados de acuerdo a Io establecido en los Artículos 25, 27 y 28 de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga dos,26,27,28 y 2g de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán, siendo así,
los integrantes de este Comité, vatidaron la información proporcionada por la oirectora de Asuntos
Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y paraestatal.

g) Revlslón de los Avisos dG Prlvacidad, en su versión lnt.gral y Simplificada, perteneclentes a la
Dl¡ección de Auditoria el sector Centrallzado y a la Olrección de Audltoría del S.ctor paraGstatal de la
Secretaría de la Contraloría G6neral del Estado de yucatán. ------
En el inciso g)del punto lll del orden del día, el Presidente, pone a disposición de los integrantes de este
Comité para su revisión, dos Avisos de Pr¡vac¡dad en sus versiones integral y simplificada que fueran
elaborados por las CC.PP. Melba María Poot Ruiz, Directora de Auditoría al Sector Centralizado y Blanca
Alic¡a González Gómez, Directora de Auditoría del Sector Paraestatal, con la f inalidad de llevar a cabo el
correcto tratam¡ento de los datos personales que sean proporcionados en los diversos procedimientos
que realizan las Unidades Adm¡nistrat¡vas en comento, siendo estos los siguientes:

O INTERVENCIÓH gN PNOCESOS OE ENTREGA-RECEPCIÓN.
. INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES oE auotroRías, tNspEcctoNES, REvtstoNEs DE coNTRoL

INTERNO Y DEMÁS ACTOS DE FISCALIZACIóN. --
Posteriormente el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité los Avisos de privacidad
mencionados anteriormente, en su versión lntegral y Simplificada, a fin de que sean ana zadas por los
presentes. Después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que
los Avisos de Privacidad fueron elaborados de acuerdo a lo establecido en los Artículos 25,27 y Zg de la
Ley Generalde Protección de Datos personales en posesión de sujetos obliga ¿os,za,2l,2gy-ig'd" l;L"; )
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado d.'yucatán, siendo J'
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado d.'yucatán, siendo
los integrantes de este Com¡té, valldaron la ¡nformación proporcionada por la Directora de Auditorí
Sector Central¡zado y la Directora de Auditoria del Sector paraestatal. \
lv. Acue¡dos del comlté d6 T?ansparencla de la sacretaría dG la contraloria General:
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuac¡ones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo dispuesto en el orden del día de la Séptima Sesión Extraordinaria 201g, se
sirve emitir los siguientes acuerdos: --------------

-----ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N97/2019_
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán CONFIR¡lA POR UNANIt'llDAD DE VOTOS Ia respuesta conjunta emit¡da por ta Dirección
de Auditoría al Sector Centralizado y la Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal, en relación a la
declaración de lnexlstencla de la inf ormación requerida en la solicitud de acceso a la informac¡ón púb lica
marcada con el número de folio 00599119, mediante oficio DAsc-ol9/19-DAsp-049/19
mayo del presente año y signado por la C.p. Melba María poot Ruí2, Directora
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Centralizado y la C.P. Blanca Alicia González Gómez, Directora de Auditoria del Sector Paraestatal,

respect¡vamente, de la Contraloría General del Estado de Yucatán, referente a cuantas auditorías se han

realizado al personal de la contraloria que se encuentre desempeñando dos cargos públicos, y cobrando

en ambos empleos, y con el m¡smo horario, por lo expuesto en el punto lll inc¡so a)de la presente acta, lo

anterior, con fundamento en el articulo 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, por lo que se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la

notificación al solicitante delsentido del presente Acuerdo. ----------------
.-------ACUERDO NS 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N97/20I9.--

El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría Generaldel Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán CONFIRHA POR UNANIMIDAo OE VoTOS la respuesta emit¡da por la Dirección de

Normat¡vidad, Quejas y Respon sa bilidades de la Secretaría de la Co nt ra lo ria General del Esta do de Yucatán

en relación a la declaración de lnerlstencla de la información requerida en la solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de folio 00590319, mediante oficio D.N.l54l2019, de fecha I
de mayo del presente año y signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, D¡rector de Normatividad,

Quejas y Respon sa bilidades de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán, referente al

informe de sanciones que se hayan impuesto al personal de la Contraloría que se encuentren

desempeñando dos cargos públicos, y cobrando en ambos empleos, y con el mismo horario, por lo

expuesto en el punto lll in ciso b)de la presente acta, lo anterior, con fundamento en el artículo 44, fracción

ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, por lo que se instruye al Titular de

la Unidad de Transparencia para real¡zar la notificación alsolicitante del sentldo del presente Acuerdo. --

ACUEROO N9 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SEI N\ I2O1f}-_
El Comitá de Transparencia de la Secretaria de la Contr

Estado de Yucatán CONFIRMA POR UNANI]'i|DAD

nombramientos presentados, a través de la respues

mediante oficio ADt'lON-361/2019, de fecha l0 de

confidenciales datos personales correspond ientes a Io ,.,rove urrrr/o uE I\s9,J!' v

nacim¡ento, nacionalidad y dirección part¡cular de los servidores públicos pertenecientes a la Dirección

de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, en atenc¡ón a lo instado por

el particular mediante solic¡tud de acceso a la informaclón pública marcada con el nÚmero de folio

00600219, de acuerdo a lo expuesto en el punto lll inc¡so c)de la presente acta, por lo que se instruye al

Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente

Acuerdo. --------
.------ACUERDO N9 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N97/2019._

Ei Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Eiecutivo del Gobierno del

Estado de yucatán CONFIRMA POR UNANIÍ.I|OAD OE VOTOS, la versión pÚblica del nombram¡ento del Jef e

del Departamento de Transparenc¡a presentado a través de la respuesta em¡tida por el Departamento

Administrat¡vo, mediante of icio ADI'|ON-560/2018, de fecha 10 de mayo de cual se clasif ican
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como confidenciales datos personales correspond ientes a la Clave Única de Registro de Población, fecha
de nacimiento, nacionalidad y dirección particular del servidor público nombrado, en atención a lo ¡nstado
por el particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
00600419, de acuerdo a lo expuesto en el punto lll inciso d)de la presente acta, por ¡o que se instruye al
Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al sol¡c¡tante del sentido del presente
Acuerdo.

-_-----ACU ERDO N9 5/TRANSPARENCIA,/CTSCG I SEI NgrI I 201l}._
El Comité de Transparencla de la Secretaría de la Contraloria General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del
Estado de Yucatán CONFIRI'IA PoR UNANIMIoAD 0E VoTos la respuesta emitida por la Dirección de
Normatividad, Quejas y Respo nsa b¡lidades de la Secretaría de la Contra loría General del Estad o de yucatán
en relactón a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el número de folio 00603819, mediante ofic¡o D.N.l5s/2olg, de fecha g
de mayo del presente año y signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, D¡rector de Normatividad,
ouejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán. referente al
listado de empresas sancionadas por incumplimiento de contratos para Ia adquisición y compra de
medicamentos y productos farmacéutrcos que se realizó en esta entidad federativa desde el año 2O1Z a
2018, por lo expuesto en el punto lll inciso e) de la presente acta, por lo que se instruye al Titular de la
Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo. ----

-_-_--ACUERDO N9 6/TRANSPARENCIA,/CTSCG I SEINCT I2O19-'-_
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán VALIDA PoR UNANIMIOAD DE VOTOS los 3 Av¡sos de Privacidad en su versión integral
y s¡mplif icada sigu ¡entes: Asistent6s a los Talleres lmpan¡dos por pa¡te de la SECOGEy en relación con
el Llenado de las Declaraciones de situación patrlmonial y de conflicto de lntereses,
Expedientes de lnvestlgación por probable Responsabll¡dad po¡ Faltas adminlstrativas y
PÚblicos 0bligados a Presentar en el Sistema de Evoluclón Patrimonial, de Declaración de lnteresesjt .\

constancias de P¡esentación de Declaraclón Fiscalen la Plataforma Dlgltal Nacional, presentados por
parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estataly paraestatal de la
Secretaría de la Contraloria General, por lo expuesto en el punto lll inciso g)de la presente acta, por lo que
se instruye alTitular de la Unidad de Transparencia para realizar las gestiones necesarias que permita la
publicación de estos avisos de privacidad en la página web oficial de la Secretaría de la Contraloría
General: http://www.contra Io ria.yucata n.gob. mx/

-_---ACUERDO N9 7/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N97/20I9_--
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS los 2 Avisos de Privacidad en su versión
¡ntegral y simplificada siguientes: lntervenclón en procesos de Entrega-Rccepción, e lntegrac¡ón dc
Expedlentes de Auditorías, lnspecciones, Revisiones de control lnterno y Demás Actos dc
Fiscallzación, presentados por parte de la Dirección de Auditoría al sector centra y la Dirección de

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado do yucatán,
Edilicio Administrat¡vo Sigto XXl,
Ca le 20-A No.284-8x 3-B
P¡sos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mér¡da. Yuc. f,léx¡co

T +52 {999) 930 3800 Ext. 13000

contr.lorl¿yucat!n. gpb.mx

Página ll de 12



Juntos transformemos

Yucatán
GOBIERT,¡O ESfAÍAL 2018 2O2¡l

SECOGEY
9E(REraFlaDEr^
conIR^LoFIAGENEFAL

Auditoria del Sector Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, por lo expuesto en el punto lll

inciso g)de la presente acta, por lo que se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para real¡zar

las gestiones necesarias que perm¡ta la publicación de estos avisos de privac¡dad en la pá9ina web oficial

de la Secretaría de la Contraloría General: http://www.contraloria.yucata n.g ob. mx/ ----------
V. Clausura de la seslón: 

---El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, man¡festó que no habiendo más asuntos

que hacer constar, se da por concluida la Séptima Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2019 del

Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, siendo las quince horas con c¡ncuenta

minutos, del día lu nes trece de mayo de dos mil d iecinueve, previa lectura de lo acordado f ¡rman, al margen

de la primera y calce de sus hojas todos los que en ella ¡ntervinieron.

Lic.
Roger Franco Gutiérrez

Directora de s Ju rid icos y Situación
Director de ministración

Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal

SECRETARIO

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich

Director de Normatividad, Quejas Y

Responsabilidades
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